
ORDEN DE INICIO DEL EXPEDIENTE DEL CONTRATO DE SUMINISTRO DEL MEDICAMENTO 
DE TERAPIA AVANZADA EN INVESTIGACIÓN “AUTOLOG MESENCHIMAL STEM CELLS”, A 
ADJUDICAR POR LA FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO PRINCESA, MEDIANTE PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD. 
FONDO EUROPEO DE DESARROLLO REGIONAL. FEDER. PNSP 1/2023 

Título: CONTRATO DE SUMINISTRO DEL MEDICAMENTO DE TERAPIA AVANZADA EN 
INVESTIGACIÓN “AUTOLOG MESENCHIMAL STEM CELLS”, A ADJUDICAR POR LA 
FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 
PRINCESA, MEDIANTE PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD. FONDO EUROPEO 
DE DESARROLLO REGIONAL. FEDER. PNSP 1/2023. 

Importe: Que la citada propuesta consta de un presupuesto base de licitación de DOSCIENTOS DIEZ MIL 
CUARENTA Y CUATRO EUROS CON CUATRO CÉNTIMOS (210.044,04 €) IVA NO incluido. 

Número de Expediente: PNSP 1/2023. 

Sistema de Contratación: 

a. Tramitación: Ordinaria.
b. Procedimiento: Negociado sin publicidad.
c. Supuesto: Art. 168, apartado a) 2º, de la LCSP por poderse encomendar a un empresario
determinado por razones técnicas y protección de derechos exclusivos; y conforme a los establecido en
el apartado c) 1º del art.168 de la misma, cuando los productos se fabriquen exclusivamente para fines
de investigación, experimentación, estudio o desarrollo.

Se justifica la necesidad en la correspondiente solicitud de inicio de contratación que figura en el expediente. 

La presente Orden se dicta en virtud de las facultades que ostenta como Órgano de Contratación. 

Madrid, a 4 de julio de 2023. 

Los efectos del presente documento se considerarán desplegados a partir de la fecha en la que haya firmado el 
último de los integrantes del Órgano de Contratación. 

VICEPRESIDENTE  
FIBHLPR 

DIRECTORA 
FIBHLPR 

D. Francisco Sánchez
Madrid 

Dña. Rosario Ortiz de 
Urbina Barba 

NOTA: Por la presente se hace saber que el presente documento asociado al expediente referenciado, y que se corresponde con el que ha sido publicado en el
Portal de la Contratación de la Comunidad de Madrid, ha sido efectivamente firmado se encuentra dentro del expediente sito en las instalaciones de la
Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Universitario La Princesa.
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